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Generalidades: 

1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 

3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 

De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

                                              Barranquilla,19 de mayo 2026. 

 

Señor(a) 

Hernan Alberto Berdejo Martínez. 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.9059099 

Cargo del supervisor: Coordinador Agencia Pública de Empleo. 

Dependencia: Despacho Regional Atlántico. 

Ciudad: Barranquilla/Atlántico.  

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo del 2026.  

 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.9059099 de 2026 

Danitza Maria Thomas Blanco, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.140.886.608 de barranquilla, 
en mi calidad de contratista del SENA, en Agencia Pública de Empleo SENA, en cumplimiento del Contrato 
de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas 
en el mes objeto de cobro. 
 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($49.358.400). Los cuáles serán 
pagados de la siguiente manera:  A. Un primer pago por el mes de enero de 2026 por la suma de UN 
MILLÓN TRESCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($1.310.400,00); y B) Once (11) pagos 
iguales correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2026 por la suma de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($4.368.000); cada uno con cargo al CDP No. 14726 de 
2026,), los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo con el cronograma definido 
por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta de ahorros No.453096547 
del Banco de Bogotá cuyo titular es el Contratista. 
 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal para apoyar los procesos de orientación 
ocupacional e intermediación laboral dirigidos a buscadores de empleo, población privada de la libertad, 
vulnerable, adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley penal, en el marco de la estrategia de inclusión 
laboral que adelanta la Agencia Pública de Empleo. 
 
 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Ejecutar procesos de orientación ocupacional e 
intermediación laboral enfocados en 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley 
penal, de acuerdo con los lineamientos del SRPA 
(Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente) 
y la APE. 

Se han realizado 123 
inscritos durante el mes de 
mayo por medio de 
oficinas APE y asistentes a 
convocatorias.  

Reporte gestión por 
funcionario. 

2 

Acompañar a los adolescentes en la 
construcción y fortalecimiento de su perfil 
ocupacional, mediante asesoría individual y 
talleres grupales presenciales o virtuales. 

Se realiza 1.111 
orientaciones a jóvenes, 
para logar este indicador 
se realizó talleres de 
orientación “habilidades 
para la vida” a jóvenes en 
conflicto con la ley penal, a 
usuarios de formaciones 
complementarias y 
atención en el Punto APE 
en el municipio de 
Malambo, socialización de 
servicios en ferias de 
empleabilidad en la CUL.  

Reporte gestión por 
funcionario. 

3 

Implementar estrategias diferenciales de 
empleabilidad y formación laboral que faciliten 
la inclusión social y productiva de esta 
población. 

Se socializa en reuniones 
con la empresa Orbix y 
participación en feria de 
servicios de la Fundación 
Buenamar en el 
corregimiento de Palermo, 
donde se socializo la ruta 
de atención y 
sensibilización para 
contratar a Jóvenes 
reinsertados y 
discapacitados. 

Evidencia fotográfica. 

4 

Apoyar las acciones de intermediación 
laboral mediante ferias, microferias, 
encuentros empresariales y actividades de 
promoción con enfoque diferencial, 
registrando la gestión en el aplicativo web 
de la APE. 

Se realiza convocatorias de 
empleo con empresa Job & 
Talent, Grupo su Servicios 
y Fundación Colombia 
incluyente.   

Evidencia fotográfica. 

5 

Articular con instituciones del SRPA (ICBF, 
jueces, defensores, operadores de justicia y 
entidades territoriales) la gestión de 
oportunidades laborales y formativas para esta 
población 

Se realiza taller de 
habilidades para la vida en 
el Centro de Reeducación 
el oasis a Adolescentes en 
Conflicto con la Ley, 
adicionalmente se 
socializa la ruta de 

Evidencia fotográfica. 
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atención a la Fundación 
Colombia Incluyente.    

6 

Elaborar informes de gestión, con especial 
énfasis en avances, compromisos y alertas 
frente a la inclusión laboral de adolescentes 
en conflicto con la ley penal. 

Se realizan informes 
referentes a consecución 
de vacantes, 
retroalimentación de 
postulaciones referentes a 
población joven. 

Evidencia de correo. 

7 

Contribuir al cumplimiento de los 
indicadores de gestión de la APE, 
garantizando enfoque diferencial, 
restaurativo y de derechos. 

Se ejecutan los indicadores 
de  

- Vacantes: 315 

- Colocados: 222 

- Orientados:1.111 

- Empresas 
nuevas: 60 

Reporte gestión por 
funcionario. 

8 

Aplicación de prueba psicotécnicas de 
personalidad e intereses ocupacionales 
asociadas a la orientación de adolescentes 
en conflicto con la Ley Penal. 

Para la presente se apoyó 
con entrevistas a la 
empresa Job and Talent, 
grupo su servicio y grupo 
Diana.  

Evidencia fotográfica 

9 

Presentar un plan de trabajo inicial a la 
coordinación regional de la APE, para el 
cumplimiento de los indicadores. 

Se presenta plan 
estratégico de trabajo para 
implementar en el 
cumplimiento de 
indicadores del 2026. 

Plan estratégico 2026. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9503296733 de la planilla, Aportes en línea del 

mes de abril. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”).  
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Evidencias en (18) folios 

Cordialmente, 

 

 

DANITZA MARIA THOMAS BLANCO 
Contratista 
C.C 1.140.886.608 

 

Recibí a satisfacción: 

 
 

HERNAN ALBERTO BERDEJO MARTINEZ  
Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9059099 de 2026  
Coordinador Agencia Pública de Empleo 

 

 

 

 

 

 

 

Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 
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EVIDENCIAS. 

 

21 DE ABRIL A 19 DE MAYO.  

 

1. Reporte gestión por funcionarios.  

 
 

 

1.1. Reporte de Inscritos.  
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1.2. Reporte de registro de empresas y apertura de vacantes.  

 

 

 

1.3. Reporte de personas orientadas.  
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1.4. Reporte de colocados. 

 

 
2. Asistencia a Subcomité Departamental de Gestión y Desempeño del Sector Trabajo en sede Territorial del 

Ministerio del Trabajo Atlántico, 22 de abril 2026.  
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3. Convocatoria de empleo junto a la Fundación Colombia Incluyente el municipio de Malambo, 23 de abril.  
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4. Socialización de ofertas de empleo y convocatorias en oficina de la Unidad de Victimas en el Municipio de 

Malambo, 23 de abril. 
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5. Convocatoria de empleo con empresa Job and Talent en la oficina de Agencia Pública de Empleo Complejo 
Industrial, 24 de abril.  
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6. Convocatoria de empleo en Crav de Soledad junto a Grupo empresarial Su Servicio virtual en articulación 
con orientadores de poblaciones vulnerables SENA, 28 de abril.  
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7. Reunión virtual con empres Orbix para socialización de servicios de la Agencia Pública de Empleo, apoyo 
en divulgación de vacantes y hojas de vida, 28 de abril.  

 
8. Realización de orientación por medio de Facebook Live sobre “Inscripción y registro de hoja de vida 

exitosa en la APE”, 30 de abril.  

 
 

9. Reunión de seguimiento de indicadores con líder de empleo y poblaciones vulnerables en oficina principal 
APE, 30 de abril.   
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10. Asistencia a inauguración de Centro Integral de Villa esperanza en el municipio de Malambo en Alianza 

con Alcaldía Municipal y empresa Nu3, 04 de mayo.  
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11. Organización e inspección en nodo de metalmecánica Sena Malambo para feria de servicios y rueda de 

negocio en el municipio, 04 de mayo.  
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12. Cierre de formación complementaria de muñecas de trapo para mujeres víctimas del conflicto armado, 

donde se socializo los servicios de empleo de la APE, 04 de mayo.  

 
13. Reunión con orientadora de poblaciones vulnerables asignada al municipio de Malambo para 

socialización de feria para población de discapacidad y organización de ofertas complementarias segundo 

semestre, 05 de mayo.  

 



                                                

18 

GCCON-F-087 V1 

14. Convocatoria de empleo junto a grupo empresarial Su Servicio en Oficina APE del Complejo Industrial 

Sena calle 30 ,06 de mayo.   

     
 

 
 

 

 

 



                                                

19 

GCCON-F-087 V1 

15. Atención a usuarios en Feria de Servicios junto a la Fundación Buenamar en el corregimiento de Palermo, 

07 de mayo.  
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16. Grabación de caso exitosos en el municipio de Malambo por convocatoria realizada con grupo empresarial 

Santa Cruz, 08 de mayo.  

 
17. Socialización de seguimiento de formaciones a secretario de Desarrollo económico del Municipio de 

Malambo, 11 de mayo.  
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18. Inicio de formación complementaria de tortas y galletas en el municipio de Malambo, 12 de mayo.  

 
19. Inicio de formación complementaria en diseño y técnica de uñas en el Municipio de Malambo, 12 de mayo.  

 
 

20. Taller de orientación a Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal del Centro de Reeducación el Oasis en 

el Municipio de Soledad,13 de mayo.  
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21. Atención en Feria de Empleabilidad realizada por la Corporación Universitaria Latinoamericana CUL para 

sus estudiantes y egresados, 14 de mayo.  

 
22. Taller de orientación ocupacional sobre “Inducción y registro de hoja de vida en el aplicativo APE”, 19 de 

mayo.  

 
23. Verificación y socialización a emprendedores del Municipio de Malambo para participación en rueda de 

negocios, 19 de mayo.  
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24. Atención oficina APE, mayo.  
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25. Evidencias de correos solicitando retroalimentación de vacantes en seguimiento, invitación a feria y envió 
de hojas de vida, mes de mayo.  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


